
Martes 15 de octubre de 2024Registro Ofi cial - Edición Especial Nº 1831

49 

categoría de cantón,  según la historia el 4 de agosto del año 1987, fue aprobado el 

informe a favor de Tisaleo por la Comisión Legislativa,  intensificándose las gestiones 

para lograr que conste en el orden del día de la sesión del plenario del Congreso 

Nacional, para que sea tratado el tema y por fin un día miércoles 21 de octubre de 1987 

es aprobado por el honorable Congreso en segundo debate la creación de nuestro 

cantón, convirtiendo así en el noveno cantón de la provincia de Tungurahua, lo que se 

concreta con la publicación en el Registro Oficial No. 812 del  17 de Noviembre del año 

de 1987,  este hermoso cantón  se localiza en el centro de la Región Interandina del 

Ecuador, es  tierra de mujeres y hombres trabajadores, reconocido por su trabajo 

agropecuario, artesanal y cultural, de manera especial por su gran producción,  

convirtiéndose en el principal productor de   mora, fresa y más productos 

comercializados en la provincia de Tungurahua y el país,  reconocido por la fabricación 

de calzado con grandes artesanos que con sus manos hábiles elaboran guitarras y otros 

objetos.  

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO     MUNICIPAL DE TISALEO 

Que, el Art. 21 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: Las 

personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir 

sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas 

elecciones;  

-

-



Martes 15 de octubre de 2024 Edición Especial Nº 1831 - Registro Ofi cial

50 

-



Martes 15 de octubre de 2024Registro Ofi cial - Edición Especial Nº 1831

51 

-
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- -

Que, 
organismos expresamente mencionados en la presente Ley, forman parte del Sistema 

Institucional de la          Cultura Ecuatoriana, las personas jurídicas y los organismos del sector 

público o del privado que tienen como finalidad específica la promoción de la cultura, y 

también aquellos que, no teniendo esa finalidad, realizan actividades de carácter 

Que, el Art. 3 de la Ley de Turismo dispone como principios de la actividad turística, 

literal 

desarrollo turístico, dentro del marco de la 

Que, la Ley de 

provinciales podrán establecer incentivos especiales para inversiones en servicios de 

turismo receptivo e interno rescate de bienes históricos, culturales y naturales en sus 

respectivas 

- - -
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e)

f)

g)

h)

i)

j)
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Ing. Milton Ramírez Naranjo     Dr. Carlos Velásquez Flores  

 ALCALDE DEL CANTÓN         SECRETARIO DE CONCEJO  
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Ofi cial no se responsabiliza por los errores 
ortográfi cos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fi elmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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